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DEL DOMINGO i j DE SETIEMBRE DE 1811. 

El Dulce Nombre de María, y$. Nicomedes.—Qta. horas en la iglesia. 
de la Escuela Pia, al Avapies. 

ti Afee. Asir, de hoy. í 

l 

Oto ser v. Meteorológicas de antes de ayer. 

Evocas., 

7 de lam. 
1 s del dia. 
5 de la t. 

Termomet. 

c 2 s 
¿j s 

S. 

Barómet. 

2(5 p. 
3.6 p. 
26 p. 

;s 1, 
2 i. 
2 1. 

Atmósfera. 

Este y R. 
S.'Sud-este y Ll. 
Norte y R. 

El 28 de la luna. s 

Sale el sol álat 5 
y 4.7 m,;y se pone 
á las 6 y 13.. 

DOLNÍ DÁMASO GUTIÉRREZ DE LA TORRE , CABALLERO 
Comendador de la Orden Real de España, corregidor de esta' 
villa de Madrid, 8tc. 

51 servicio de la guardia cívica , como carga municipal y conforme á 
las benéficas intenciones de S- M . , debe hacerse por todos los vecinos, 
sin otras excepciones que las que expresamente señalan los reales decre­
tos de su establecimiento , á saber, los jornaleros , criados de servicio j 
transeúntes. Sin embargo se ha observado que algunos vecinos se excu­
san con diferentes pretextos á concurrir á tan importante servicio j j 
que otros, ó porque se han mudado de habitación y barrio sin,dar lo$ 
avisos que están mandados, asi al señor comandante dei batallen que 
dexan , como al del que entran , ó porque se han venido á establecer á 
Madrid después de formadas las matrículas que en el dia rigen , no se 
hallan alistados, y eluden el servicio en perjuicio de sus demás conve» 
cíaos. Por tanto, MANDO que todas las personas que estando campreben-
didas en las disposiciones de los reales decretos de 23 de abril y 4 de 
julio de,i8io,i|ijQvSe hallaren alistadas, acudan en el preciso y perentorio 
término de tres dias á inscribirse en casa uel señor, comandante de su 
respectivo batallpa j e p inteligencia de que á ios que pasado este tiempo. 
¡Sé encontrare no naberlo-executado, se les impondrán las penas corresr 
Ipondientes á su desobediencia. 
i : Asimismo hago,saber, que consiguiente á lo dispuesto «n la instruc-
•cian;aprobada por S. M. para el mejor servicio de la guardia cívica, 
que se insertó en mi edicto de 8 de setiembre del año próximo pasado, 
todos los vecinos que no estén inscriptos, en la clase de contribuyentes 
deben presentarse el dia que se les nombre'á hacer la guardia , sea per­
sonalmente , ó poniendo otro vecino cívico que Jes reemplace. Ei que 
«si no lo exécute incurrirá en la multa de 20 rs. por la primera fahaf 
40 ppr la segunda , y 60 por la tercera ? sin perjuicio de las demás pe-^' 
tías á que se le" considere acreedor. 

Y para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignoran-
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cía en caso d^contravención , he mandado se fixen copias del presente 
en los paráges acostumbrados, y se inserte en ei diario* Madrid 14 de 
setiembre de 181 t.=:D¡.itiaso de la Torre.=Por mandado de S. S.^rEl 
secretario de la municipalidadrrjuan; Villa, y Olier, 

Corfcéspontie con sü original, á que me remito. Juan Villa y Olier, 

¡Señor diarista: Aunque con mucha violencia, y contra mi Carácter pa­
cífico, me he visto precisado a tornar ía pluma para: contestar á una car­
ta inserta en el diario de 31 del pasado» De su contesto se infiere que . 
mi antagonista quiere persuadir al publico que eii el tratado del cómpu­
to eclesiástico^ que entre otras materias.contiene su obra intitulada 
Aritmética universal, pura, testamentaria, eclesiástica (a ) y comercial, aun­
que consultó con varios sügetos las dificultades y dudas que se le ofre­
cieron , solo encontró ea su persona lo que rió había podido hallar en las 
agenas (b-), 

Viene sentando en primer lugar que la causa áe nuestras discordias 
provino del diverso sistema de cada uno de nosotros, siendo el suyo en 
todo 'conforme al 'Calendario Gregoriano, y el mió diamettalmente opues­
to, queriendo probar, y ho-lo haciendo, que equinoeio y novilunio es 
todo una misma cosa. Pero sepa vmd.j señor diarista, que esté es un 
falso testimonio que por ignorancia, ó por malicia, ó por todo junto, 
me levanta mi antagonista» pues lo que yo dike, lo que tengo demos­
trado con evidencia en mi obra, y lo ¡que siempre sostendré es que según 
ti artificio y disposición del Calendario perpetuo romano, según el sistema de 
Metan adoptado en él, y según la cuenta que sigúela iglesia para la celebra­
ción de la pasqua, debiendo estar siempre fixo el cíjutnocío wrno en 21 de \ 
mano, no podrán anticiparse ni atrasarse las lunas en el Calendario, sin que 
¡e anticipen Ó airasen ios éguinocios. Vea vñad., señor diarista, quán dis­
tinta es mi proposición j y qúánta malicia no arguye la de mi antago­
nista, suponiendo este y otros semejantes absurdos, y afectando no te­
ner presente otros por el mismo estilo. 

La única duda, dice, qué tenia del cómputo 'eclesiástico y qué consul­
tó conmigo fue acerca del régimen dé la epacta xxvk desde el mismo ac­
to dé la corrección del Galendajio, según y en los térnSiíios que ofrece 
decir mas adelante:; y que á esta duda no solo no sajtisfacé cqn rabones» 1 
¿ino que di lugar [y permití (c ) á que en el año de i 806 se propusiese la) 
cuestión a ua fraile francisco calendarista de la catedral de Astorga, á j 
cuya cu.est.ion tampoco satisfizo el fraile. • '• ' ,] 

La duda ó la confusión de mi antagonista tonslstla en que habiendo! 
•Cotejado el Calendario antiguo ¡romano con él moderno, hallaba un dia 

(•) ' Rara y nueva Aritmética.' • Ui 
( b) Aqui hai falta de verdad-, 
( c ) Según esto sin duda cree mi antagonista que yo tenia una es­

trecha obligación de hacerle comprehender (aun qtiando fuese incapaz 
para ello) todo lo que ignoraba ó dudaba j ademas de que aqui falta 
aambien á la verdad. 
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de error en las lunas: a que le contesté que rio solo hábil ton dia.de 
error sino que de 3 por defecto de las epactas que substituyeron á Jos 
números de oro: le hice varias explicaciones sobré éste puntoj pero in­
útilmente porque nada le pude hacer comprehéndef, y por consiguiente 
sa quedó en sus trece, como él dice. Al frailé le hubo de suceder otro 
tanto, aunque lo ignoro^ y sin embargo quiere mi antagonista que to­
dos tengan culpa de la torpeza de su ingenie 

Lo que refiere en el diario de 1.° de. este mes rrias tiene visos de chis­
me y de embrollo que de otra cosa. Es cierto que no manifesté resernU 
miento quando me insinuó haber incluido en su obra loqueél sabia ser 
descubrimiento mió y no suyo¿ porque asi toe lo dictó la prudencia. 
También es cierto que pasé á, casa del revisor dé su obra, no con otro 
fia que con el de averiguar si j asi como había tomado una parte de la 
mia, la habria también tornado tbdáj más es incierto qué yo suplicase ai 
revisor que se avistase con mi antagonista; jiües él por pura botidad Sé 
ofreció espontáneamente á hacer este oficio amistoso, y á persuadirle que 
extraxese de su obra io que no fuese pensamiento ó descubrimiento su­
yo, para por este medio cortar toda discordias . 

Según se explica mi antagonista en sus dos últimos párrafos de dichQ 
diario de i.° de este mes^ una Vez que se siga distinto rumbo y estilo^ y 
sean diversas las razones y demostraciones 5 esío es 5 con tal que no sé 
copie á la letra el discurso original, aun quando substsncialmente sé 
diga lo mismoj ya no hai plagio. ¡Vea vmd.¿ señor diarista, si puede 
darse sandez ni ignorancia mayor I ( Se concluirá j 

NOTICIAS PARTICULARES DÉ MÁDRÍÍX 

Bolsa. Dia 14 de setiembre de 1811. 
CAMBIOS. 

Vales reales. . . • . . . . ¿ . . . . . ¿ . . . i . . . . ; . . . . . . 94<a 
Cédulas h i p o t e c a r i a s . . . . . . . ."Y . . . ¿ . . . . . . . . . . $>$£ 
Certificaciones del tésürb público ¿ 1 -.i a ; . . ... ¿ 8§ 
Oro español contra plata. . . . . . . . . . . . . i . . . . . . i § 

' - '• ' .• • . AVISOS., 

Quien <quisiere hacer postura al arrendamiento del aprovechamiento 
de la barca titulada de Arrebatacardos, propia de la villa de Madrid, 
sita en el continente del soto del Ñegralejo ^ al paso de la de Mejorada, 
por tiempo de 6 años5 qué han de empezar á correr y ¡contarse desde 7 , 
de noviembre próxirno venidero, y cumplirán víspera de igual dia del 
que vendrá de 1817 , acuda á la secretaria de ia municipalidad del car­
go de D. Juan Villa y OÜers en el t|rsnÍno de i % dias*, contados desde 
el 11 del corriente, donde se admitirán las posturas que se hicieren, 
siendo arregladas, y manifestarán las condiciones con que se subasta. 

El que poseyese una casa pequeña en los alrededores de la plazuela de 
Antón Martin ó barrio de la. Merced, y quisiese Cambiarla por otra 
grande en Ja calle Mayor, ó venderla, acuda á la calle de Latoneross 

tienda de D. ¿osef Vicálvaro, «1 que indicará el sugeto con quien se ha 
de tratar. 
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El fabricante de pastillas de la calle de Majadericos, que antes estu* 

vo en la del Pozo, «demás de las de ron, malvavisco, limón y otras cia­
ses, que ya ha anunciado, lis hace en el día mui exquisitas de café cor» • 
leche y de esencia de yerbabuena, las quaíes, ademas de tener UÍÍ gusto 
agradable, son útilísimas á,los que padecen del estómago ó de lombri­
ces. Igualmente las hará, si se le encargan, de qualquiera utra calidad 
con la brevedad y esmero que tiene acreditado hasta ahora. 

E£KDIDA. 
A las 8 de La mañana del 12 del corriente en la calle de Toledo se ex- 1 

travió una cartera con varios papeles de entidad. Se suplica á quien la 
haya encontrado^ entregue en la tienda jalmería de Josef Fernandez, 
en dicha calle de Toledo , enfrente déla posada de la Beltrana, donde 
darán las señas y el hallazgo. 

ALQUILERES. 

En la calle d^Alcalá, núm. 6, frente á la aduana, se alquila una tien? 
da con sótano claro y seco, y un entresuelo, cuyo uso puede ser inde­
pendiente de la misma tienda. Igualmente se alquila en la misma casa -
un quarto principal todo pintado. Las llaves de dichos dos quartos es-
tan en la taberna ai lado de la tienda. 

' . T R A S P A S O S . • " , > 

En uno de los mejores parages de la calle Mayor se traspasa una 
tienda-con permiso del casero. En el puesto del diario enfrente de Santo 
TomaS darán razón. _ . ¡ 

En uno de-Ios mejores parages de esta corte, y con licencia del case­
ro, se traspasa una tienda abacería por el mero ínteres de losjenseres de 
ésta. Dirá razón el tendero de igual género que está en la calle nueya 
de los Peligros, frente de la angosta de S, Bernardo, ¡i 

S I R V I E N T E . .» 

Un joven de edad de ao años, que posee perfectamente los. idiomas es­
pañol y francés, é igualmente todo lo necesario á un ayuda de cama ra, 
desea colocarse en ciase de tal con algún caballero decente dentro ó fue­
ra de Madrid, teniendo al efecto personas que abonen su conducta. Dar, 
rá razón el memorialista que está en ia casa de correos. entrando por la 
Puerta del S,ol á mano derecha. 

N O D R I Z A . . •' '• 

• María Delgan , de edad de 28 años, casada, tiene leche de j meses, y . 
pretende una cria en su casa p en la de los padres. Vive calle de Jesús 
del Valle, casa sin número, junto á la Hateada de lps Terciopelos y el 
horno de bo)'os , quarto interior. ,'• 

T E A T R O S . • 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará-la comedia ea : 

5 actos titulada los dos Yernos , y el fin de fiesta los Payos hechizados* ¡ 
Actores en la comedia : Sras. María García y Baus. Sres. Maiquez, 
Pónce, Infantes, Capraraj Avecilla, Suarez, Casanova, Al verá yFabiani, 

En el de la Cruz , á las $ de la tarde, sé executará el drama titu­
lado Misantropía y arrepentimiento; y se dará fin coa el pequeño baile 
pantomimo titulado la Vieja astuta. , ¡ . . . -,• . 

CQM REAL PRIVILEGIO. 
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